
                                                                  

Viña del Mar, septiembre de 2020 

PROTOCOLO DE EVALUACIÓN POR COVID 19 

   

Estimados Padres y Apoderados, reciban nuestro más cordial saludo. 

Debemos comunicar que el Ministerio de Educación por medio del documento denominado “Criterios de 

Evaluación, Calificación y Promoción de estudiantes de 1° básico a 4° medio” con fecha 24 de agosto, ha 

establecido que cada establecimiento del país debe comunicar cómo evaluará y calificará a sus estudiantes para 

su promoción. 

Las siguientes medidas incorporadas a nuestro Reglamento de Evaluación consideran la preocupación 

del establecimiento y la Corporación Educacional América Latina por comprender y dar respuestas a estas 

exigencias ministeriales, atendiendo también al contexto sanitario, familiar, social y emocional de nuestros 

estudiantes. 

1° No existe la promoción automática, por lo tanto, debemos evaluar y calificar los aprendizajes de nuestros 

estudiantes y así poder dar cierre a su año académico, (con fecha de término día 23 de diciembre para los cursos 

de Educación Parvularia a III Medio, y 18 de diciembre para IV Medio).  

 

2°Plan de Evaluación: considerando los requerimientos del Ministerio de Educación haremos el tránsito desde 

la evaluación formativa a la sumativa, adecuándola de forma flexible al contexto de educación no presencial, 

brindando todas las oportunidades de evaluación para el aprendizaje. 

 

3° Evaluaciones sumativas, ponderaciones y calificación: Durante el segundo semestre, de 1° básico a IV 

medio, se evaluarán sumativamente las Actividades subidas en Classroom, las Pruebas de los contenidos que 

los profesores han abordado en sus respectivas asignaturas y un Proyecto Final al término del año.   

 

Asignaturas Evaluación Fecha de Aplicación Ponderación en la 

calificación anual 

Lenguaje, 

Matemática, 

Ciencias, 

Inglés,  

Historia 

Prueba de objetivo priorizado trabajado en el 1° 

semestre 

05 al 09 de octubre 20%  

Evaluación de Proceso Actividades del 2° semestre Septiembre-Noviembre 25%  

Prueba de objetivo priorizado trabajado en el 2° 

semestre 

30 de noviembre al  

04 de diciembre 

25%  

Evaluación de Proyecto final  Noviembre 30%  

                                                                                                                                    100%  

Asignaturas Evaluación Fecha de Aplicación Ponderación de la 

calificación anual 

Música, Artes, 

Ed. Física  

 

Filosofía  
(solo para III y IV 

medio)  

Evaluación de Proceso Actividades 2° semestre Septiembre-

Noviembre 

50%  

Evaluación Proyecto final   Diciembre 50%  

                                                                                                                                    100%  

 

4° El año escolar se cerrará con 1 calificación en cada asignatura mencionada del plan de estudio priorizado y 

construida sobre la base de estas ponderaciones. 
 

5° Otras consideraciones:  

 En el caso de los y las estudiantes que presenten “evaluación diferenciada”, se respetarán las indicaciones 

establecidas en el proceso correspondiente al año 2019-20, y se acompañará por equipo de apoyo sus 

necesidades educativas especiales. 

 Para el registro de la evaluación sumativa se utilizará la aplicación Syscol.  

 Los y las estudiantes que no cuenten con conectividad para desarrollar el formulario de evaluaciones online, 

podrán retirarlo impreso en el establecimiento.  

 Se desarrollarán clases de repaso pedagógico durante la semana previa a la aplicación de cada evaluación 

sumativa.  

 Se expondrá en nuestra página web temario por asignatura y nivel para informar objetivos de aprendizaje a 

evaluar en las pruebas sumativas.  

 La modalidad de recepción (entrega) del material desarrollado por los estudiantes, corresponderá a dos 

formatos: entrega digital y entrega presencial.  

 

6° Casos Especiales:  

 Considera el proceso de evaluación y calificación principios flexibles, que den respuesta a las diversas 

dificultades y problemáticas de cada estudiante. 

 En cada uno de estos casos especiales, se propone la comunicación directa con los apoderados y el (la) 

profesor(a) jefe, a fin de establecer las estrategias para evaluar los aprendizajes de su pupilo(a). 

Ante cualquier nueva indicación emanada del Ministerio de Educación, informaremos oportunamente a través     

de la página web del Colegio.  

Sin otro particular, se despide con sinceras atenciones. 

 

La Dirección 


